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Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 ACUERDO de 8 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de iniciación del procedi-
miento de desamparo del menor I.E.E.K., nacido el día 
21.3.1998 (Expte. SISS 352-2002-00000891-1).

La Delegada Provincial, en el expediente de referencia, ha 
acordado la iniciación de oficio del procedimiento de desam-
paro del menor I.E.E.K., nacido el día 21.3.1998 (Expte. SISS 
352-2002-00000891-1), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero), nombrando Instructor del procedi-
miento a la Coordinadora del Equipo de Menores del Servicio 
de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se anuncia a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24.1 del referido Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
los padres, guardadores o tutores disponen de un plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación 
de este acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, 
en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que 
pretendan valerse.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de doña 
Amina El Kabiri, madre del menor, se publica el presente 
edicto para que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 8 de febrero de 2008.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2007-00004811-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
2.4.2008 adoptada en el expediente de protección de meno-
res núm. 352-2007-00004811-1 al padre, don Francisco José 
Rufo Beltrán, por el que se acuerda:

Ratificar la Declaración de Desamparo del menor F.L.R.S., 
nacido el día 17 de febrero de 2007 acordada de manera cau-
telar por resolución de Declaración Provisional de Desamparo 

de fecha 2.4.2008, con todas las consecuencias inherentes 
a dicha declaración, ratificando íntegramente el resto de las 
medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 2 de abril de 2008.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador AL/2007/680/G.C./EP.

Núm. Expte.: AL/2007/680/G.C./EP.
Interesado: José Antonio Ortiga Verdú.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2007/680/G.C./EP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2007/680/G.C./EP.
Interesado: José Antonio Ortiga Verdú.
NIF: 75239157.
Infracción: Leve del art. 73.9 de la Ley 8/2003, de 28 

de octubre, de la flora y la fauna silvestres, en relación con el 
art. 82.1.a) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para alegaciones: Un mes desde el día siguiente a 

su publicación para la interposición de recurso de alzada.

Almería, 31 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de iniciación 
de expediente sancionador AL/2008/79/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2008/79/G.C./CAZ.
Interesado: Antonio Jesús González Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sanciona-
dor AL/2008/79/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Por 
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lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles 
saber a todos los interesados que pueden comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte: AL/2008/79/G.C./CAZ.
Interesado: Antonio Jesús González Moreno.
NIF: 76632274T.
Infracción: Una leve del art. 73.1 de la Ley 8/2003 en 

relación con el art. 82.1.a) de la misma Ley, y una grave del 
art. 74.10 en relación con el art. 82.1.b).

Sanción: Multa: 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día si-

guiente a su publicación.

Almería, 4 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador HU/2007/301/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: HU/2007/301/AG.MA/ENP.
Interesada: Julia Rodríguez Carrasco, NIF: 28540088D.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/301/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 1 de abril de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez
Robles. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, notificando resoluciones y 
liquidaciones formuladas en los expedientes sanciona-
dores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y 
liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores 
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que 
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre 
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; 

significándoles que en el plazo de un mes queda de manifiesto 
el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones 
de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, Bloque 
Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le comunico que 
el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en período 
voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta re-
solución adquiera firmeza en vía administrativa. La referida 
firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha de la notificación de la presente resolu-
ción, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso 
de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En 
cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que, si no consta el pago de la san-
ción en el plazo señalado, se procederá a certificar el descu-
bierto para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda 
en vía de apremio.

Interesado: José Daniel Salinas Gil.
DNI: 76426855-V.
Último domicilio conocido: C/ Encarnación Fontiveros, 7-7.º, de 
Málaga.
Expediente: MA/2007/289/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 21 de agosto de 2007.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Interesado: Ernesto Bordonaba Val.
DNI: 17865565-Q.
Último domicilio conocido: Cuesta Cano, 17, de Cártama Esta-
ción, Cártama (Málaga).
Expediente: MA/2007/340/G.C./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo y a su entrega en un centro autorizado de 
tratamiento de vehículos al final de su vida útil.


